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RESOLUCIÓN DEL INSTITUTO ANDALUZ DE LA MUJER DEL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE
SUBVENCIONES  EN  RÉGIMEN  DE  CONCURRENCIA  COMPETITIVA,  A  ASOCIACIONES  Y
FEDERACIONES  DE  MUJERES  PARA  LA  REALIZACIÓN  DE  PROYECTOS  QUE  FOMENTEN  LA
PARTICIPACIÓN SOCIAL  DE LAS  MUJERES,  LA  PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD DE GÉNERO Y  LA
PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, PARA EL AÑO 2021.

Vista la documentación presentada, alegaciones, y aceptación de las subvenciones propuestas por las entidades soli-
citantes en el procedimiento de concurrencia competitiva de subvenciones de referencia y demás actuaciones que
constan en el expediente, resultan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Orden de 9 de diciembre de 2020, se aprueba las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones por el Instituto Andaluz de la Mujer, en régimen de concurrencia competitiva, a asociaciones y federaciones
de mujeres para la realización de proyectos que fomenten la participación social de las mujeres, la promoción de la
igualdad de género y la prevención de la violencia contra las mujeres.

Segundo.- Por Resolución de 23 de diciembre de 2020, se efectúa la convocatoria, en régimen de concurrencia com-
petitiva, de subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la participación social de las mujeres, la pro-
moción de la igualdad de género y la prevención de la violencia contra las mujeres, para 2021.

Tercero.- Con fecha 19 de febrero de 2021, se dicta Resolución del Instituto Andaluz de la Mujer por la que se re -
suelve la inadmisión a trámite de las solicitudes presentadas por las entidades al amparo de la resolución de 23 de di -
ciembre de 2020, por la que se efectúa la convocatoria, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones
para la realización de proyectos que fomenten la participación social de las mujeres, la promoción de la igualdad de
género y la prevención de la violencia contra las mujeres, para 2021. 

Cuarto.- Con fecha 26 de febrero de 2021, se publica  en la web del  Instituto Andaluz de la Mujer, Acuerdo de re -
querimiento de subsanación de las solicitudes presentadas en plazo al amparo de la Orden de 9 de diciembre de
2020, concediéndose a las entidades solcitantes un plazo de 10 días hábiles para la subsanación de las solicitudes
presentadas.

Quinto.- Con fecha 10 de marzo de 2021, se dicta Resolución de la Dirección del Instituto Andaluz de la Mujer, por la
que se nombra a las personas integrantes de la Comisión de Evaluación de las solicitudes de subvenciones para la
realización de proyectos que fomenten la participación social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y
la prevención de la violencia contra las mujeres, para 2021, modificada por Resolución de 29 de abril de 2021.

Sexto.- Finalizado el plazo de subsanación de solicitudes, la Comisión de Evaluación  efectúo la evaluación previa
consistente en el análisis y valoración de las solicitudes conforme a los criterios de evaluación establecidos en las ba -
ses reguladoras, dando como resultado un informe de evaluación previa, incluyendo un orden preferente del total de
solicitudes evaluadas,  que se elevó al órgano instructor el dia 5 de mayo de 2021 para la emisión de la propuesta
provisional.

Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y 
Conciliación 
Instituto Andaluz de la Mujer 
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Séptimo.- Con fecha 5 de mayo de 2021, se publica en la web del Instituto Andaluz de la Mujer, Propuesta Provisio-
nal de Resolución de 5 de mayo de 2021, del procedimiento de concesión de subvenciones en régimen de concurren-
cia competitiva en el ámbito del Instituto Andaluz de la Mujer, de subvenciones para la realización de proyectos que fo -
menten la participación social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la prevención de la violencia
contra las mujeres, para 2021.

Octavo.- Transcurrido el plazo de diez días para la presentación del Anexo II y la documentación requerida y una vez
analizada, por parte de la Comisión de Evaluación, se comprueba que la misma adolece del contenido suficiente que
permita realizar una valoración fiable acerca de la viabilidad de los proyectos objeto de subvención, por lo que se con-
sidera necesario que, con carácter previo a la emisión de la propuesta definitiva de resolución, regulada en el artículo
18 de la referida Orden de 20 de diciembre de 2019, realizar el trámite de requerimiento de subsanación documental,
lo que se lleva a cabo  mediante  publicación en la página Web del Instituto Andaluz de la Mujer el 11 de junio de
2021, concediéndose a las entidades solcitantes un plazo de 10 días hábiles para dicha subsanación.

Noveno.-  Transcurrido el plazo para la subsanación documental, y una vez analizada, por parte de la Comisión de
Evaluación, la documentación presentada por las entidades solicitantes, con fecha 9 de julio de 2021, se dicta Resolu-
ción por la que se declara el archivo por desistimiento de las solicitudes presentadas al amparo de la convocatoria
efectuada mediante Resolución de 23 de diciembre de 2020, en régimen de concurrencia competitiva, de subvencio -
nes para la realización de proyectos que fomenten la participación social de las mujeres, la promoción de la igualdad
de género y la prevención de la violencia contra las mujeres, para el año 2021. 

Décimo.- Conforme al apartado 13 del cuadro resumen de las bases reguladoras la Comisión de Evaluación ha anali-
zado  las alegaciones y comprobado la documentación aportada, y el órgqno instructor con fecha 30 de julio de 2021
formuló la propuesta definitiva de resolución, que no ha superado la cuantía total máxima del crédito establecida en la
correspondiente convocatoria.  
9
Undécimo.- La Intervención Delegada ha fiscalizado el expediente de gasto asociado a la propuesta definitiva de re-
solución de 30 de julio de 2021.

A los anteriores antecedentes de hecho resultan de aplicación los siguientes 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- De conformidad con lo recogido en el artículo 115 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, y en el apartado
13 del Cuadro resumen de las Bases reguladoras, el órgano competente para la resolución de concesión de las sub-
venciones será la persona titular de la Dirección del Instituto Andaluz de la Mujer.

SEGUNDO.- Es de aplicación general la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE. nº 276,
de 18/11/2003), el Titulo VII del Decreto Legislativo 1/2010,de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía (BOJA nº 79, del 1/04/10), así como el Decreto
282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan los procedimientos de conce-
sión de subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía (BOJA nº 108, de 4/06/2010), asi como la Or-
den de 20 de diciembre de 2019, de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior, por la que se
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aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para la con-
cesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva (BOJA nº 249, de 30/12/2019).

De igual forma, es de aplicación general:
• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE nº
236, de 2/10/15);
• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (BOE nº 236, de 2/10/15);
• Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía (BOJA nº 215, de 30/10/07);
• Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía  (BOJA nº247, de
18/12/07);
• Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención y protección integral contra la violencia de género
(BOJA nº247, de 18/12/07); 
• Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración electrónica, simplificación de procedimientos y racionali-
zación organizativa de la Junta de Andalucía (BOJA nº250, de 31/12/19);
• Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno (BOE nº 295,
de 10/12/13);
• Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales
(BOE nº 294, de 6/12/18).

TERCERO.- De igual forma, es de aplicación la Orden de 9 de diciembre de 2020, por la que se aprueban las bases
reguladoras para la concesión de subvenciones por el Instituto Andaluz de la Mujer, en régimen de concurrencia com -
petitiva, a asociaciones y federaciones de mujeres para la realización de proyectos que fomenten la participación so-
cial de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la prevención de la violencia contra las mujeres  (BOJA nº
240, de 15 de diciembre de 2020) y la Resolución de 23 de diciembre de 2020, por la que se efectúa la convocatoria,
en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la participa -
ción social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género y la prevención de la violencia contra las mujeres,
para 2021 (BOJA nº 251, de 31/12/20).

CUARTO.- Conforme al articulo 9 de la citada Orden de 20 de diciembre de 2019, el procedimiento de concesión de
las subvenciones se iniciará de oficio, mediante convocatoria y se tramitará y resolverá en régimen de concurrencia
competitiva. Asimismo se establece que el ámbito territorial de competitividad es la Comunidad Autónoma Andaluza
de acuerdo con el apartado 2.d) del Cuadro resumen de las Bases reguladoras.

QUINTO.-  De acuerdo con apartado 1 del cuadro resumen de las bases reguladoras “estas subvenciones tienen
como finalidad impulsar el movimiento asociativo de mujeres, potenciando la creación de redes, a fin de facilitar su
participación en la sociedad, las iniciativas de promoción de la igualdad de género y de prevención de la violencia
contra las mujeres”.

SEXTO.- Conforme al apartado 2.a) del cuadro resumen de las bases reguladoras son proyectos subvencionables:
a) Proyectos de información y sensibilización social sobre Igualdad entre mujeres y hombres.
b) Proyectos que contribuyan a informar y sensibilizar sobre la participación de las mujeres.
c) Proyectos que contribuyan al desarrollo de las capacidades de las mujeres, especialmente de las mujeres

del medio rural, para asumir funciones de liderazgo, desde una perspectiva de género.
d) Proyectos dirigidos a impulsar la presencia y participación de las mujeres, especialmente jóvenes, en el te -

jido asociativo.
e) Proyectos que integren el principio de interseccionalidad, atendiendo a la diversidad de colectivos de muje-

res y situaciones de múltiple discriminación, desde una perspectiva de género.

FIRMADO POR LAURA FERNANDEZ RUBIO 09/09/2021 PÁGINA 3/19

VERIFICACIÓN Pk2jm993DVMG2HHBYT27JPPEYEZW45 https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jm993DVMG2HHBYT27JPPEYEZW45


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

f) Proyectos de prevención, formación y sensibilización de la violencia contra las mujeres, en aplicación de
las medidas que se contemplan en el Pacto de Estado contra la Violencia de Género.

Se consideran con carácter preferente, en la convocatoria 2021, los proyectos de prevención, formación y
sensibilización de la violencia contra las mujeres, en aplicación de las medidas que se contemplan en el Pacto de Es -
tado contra la Violencia de Género.

Efectuada la valoración referida, una vez analizadas las alegaciones presentadas y la documentación aportada, esta
Dirección conforme a todo lo expuesto y vistas las demás normas legales de aplicación, y en uso de las competencias
atribuidas a este órgano,

RESUELVE

PRIMERO.- Concesión de la subvención.
Conceder las subvenciones, en régimen de competencia competitiva, al amparo de la Orden reguladora de referencia,
para los proyectos, presupuesto aceptado, cuantía de la subvención y plazo de ejecución, en las condiciones que se
especifican, a las entidades que se relacionan en el Anexo de la presente resolución.
Las solicitudes no incluidas como beneficiarias en dicho Anexo, se entienden desestimadas del proceso de concurren -
cia competitiva, conforme el artículo 19.1 de la Orden de 20 de diciembre, por la que se aprueban las bases regulado -
ras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en ré -
gimen de concurrencia competitiva.
En el caso de la Unión de Asociaciones, la entidad beneficiaria acreedora del derecho al cobro de la subvención es la
representante de la Unión que asume asimismo el compromiso de gasto. No obstante cada una de las entidades inte -
grantes de dicha Unión tendrá, individualmente, la condición de beneficiaria.

SEGUNDO.- Plazos de ejecución y justificación de la actividad subvencionada.
El plazo máximo de ejecución de los proyectos objeto de subvención, de acuerdo con lo establecido en el apartado
quinto.e) del cuadro resumen de las bases reguladoras, será de 10 meses, salvo posibles ampliaciones de plazo con-
cedidas. El cómputo de dicho plazo se iniciará a partir del día siguiente de la materialización del pago de la subven-
ción.
Atendiendo a su naturaleza, los gastos derivados de la obtención del certificado electrónico de la persona representan -
te de la entidad, a fin de poder presentar la solicitud de subvención del proyecto, establecidos en el apartado quinto-
.c).1º. letra g), del cuadro resumen de las bases reguladoras, sólo se podrán realizar desde el inicio del plazo de solici -
tud hasta el día de la presentación de la misma por parte de la entidad solicitante.
El plazo máximo para la presentación de la justificación será de dos meses, a contar desde la finalización del plazo de
ejecución del proyecto subvencionado.

TERCERO.- Financiación de las actividades subvencionadas
Las presentes subvenciones se financian, para el ejercicio 2021, con cargo a las partidas presupuestarias de gastos
1631010000/G/32G/48000/0001  (autofinanciada)  y  1631180000  G/31T/48000/00  S0689  (Pacto  de  Estado
contra la Violencia de Género), siendo la cuantía total máxima destinada a la  convocatoria de 2021 de 2.100.000 eu-
ros.
La partida presupuestaria de gasto 1631010000/G/32G/48000/00 01, cuya cuantía máxima asciende a 1.200.000
euros financia los siguientes proyectos:
- Proyectos de información y sensibilización social sobre Igualdad entre mujeres y hombres.
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- Proyectos que contribuyan a informar y sensibilizar sobre la participación de las mujeres.
- Proyectos que contribuyan al desarrollo de las capacidades de las mujeres, especialmente de las mujeres del medio
rural, para asumir funciones de liderazgo, desde una perspectiva de género.
- Proyectos dirigidos a impulsar la presencia y participación de las mujeres,
especialmente jóvenes, en el tejido asociativo.
- Proyectos que integren el principio de interseccionalidad, atendiendo a la diversidad de colectivos de mujeres y situa-
ciones de múltiple discriminación, desde una perspectiva de género.
La  partida  presupuestaria  de  gasto  1631180000  G/31T/48000/00  S0689,  cuya  cuantía  máxima  asciende  a
900.000 euros, financiará los Proyectos de prevención, formación y sensibilización de la violencia contra las mujeres,
en aplicación de las medidas que se contemplan en el Pacto de Estado contra la Violencia de Género.

CUARTO.- Pago de la subvención
De acuerdo con el apartado 24.a) del cuadro resumen de las bases reguladoras, el Instituto Andaluz de la Mujer tra-
mitará el pago anticipado del 100% de la subvención una vez dictada la presente resolución. El abono se efectuará me-
diante transferencia bancaria a la cuenta que la entidad solicitante haya indicado, previa acreditación de su titulari-
dad.
No podrá proponerse el pago de las subvenciones a las entidades beneficiarias que no hayan justificado en tiempo y
forma las subvenciones concedidas con anterioridad con cargo al mismo programa presupuestario por la Administra-
ción de la Junta de Andalucía y sus agencias.
Las entidades beneficiarias destinarán el importe íntegro de las subvenciones al pago de las correspondientes actua-
ciones del proyecto.

QUINTO.- Justificación de la subvención
Por justificación se entenderá, en todo caso, la aportación al órgano concedente de los documentos justificativos de
los gastos realizados con cargo a la cantidad concedida, debiendo comprender el gasto total de la actividad subvencio-
nada aunque la cuantía de la subvención fuera inferior.
Los gastos se justificarán con facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mer-
cantil o con eficacia administrativa, en copia compulsada, conforme a lo recogido en el apartado 26 c) del cuadro re-
sumen de las bases reguladoras.
La justificación del cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la subvención, de la aplicación de los fondos
percibidos, de las condiciones impuestas y de la consecución de la finalidad u objetivos  previstos en el acto de conce -
sión de la subvención será realizada por la entidad beneficiaria.
La justificación revestirá la forma de cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto  de acuerdo con el
apartado 26.f) del cuadro resumen de las bases reguladoras.  El contenido de la memoria económica justificativa con
aportación de justificantes de gasto será el indicado en el artículo 27.2.a).1ª del Texto Articulado.
En el caso en que los justificantes sean facturas, para que éstas tengan validez probatoria, deberán cumplir con los re-
quisitos de las facturas y de los documentos sustitutivos establecidos en la normativa reguladora de las obligaciones
de facturación.
El importe de la documentación justificativa deberá corresponderse con el presupuesto aceptado de la actividad.
.
SEXTO.- Obligación de las entidades beneficiarias
Son obligaciones de las asociaciones o federaciones de mujeres beneficiarias, de acuerdo con el apartado 23 del cua -
dro resumen de las Bases reguladoras y por los artículos 116 y 125 del Texto Refundido de la Ley General de la Ha-
cienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, atendiendo a lo
establecido en el artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones:
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta la con -
cesión de las subvenciones en la forma y plazos establecidos.
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b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la
actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.
c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, así como cualesquiera otras
de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como
comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.
d) Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero que corresponden a la Intervención General de
la Junta de Andalucía, en relación con las subvenciones y ayudas concedidas, y a las previstas en la legislación del Tri -
bunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía, facilitando cuanta información le sea requerida por di -
chos órganos.
e) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las
actividades subvencionadas, de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internaciona-
les. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justifica -
ción de la aplicación dada a los fondos percibidos. Asimismo se comunicará cualquier alteración de las condiciones te-
nidas en cuenta para la concesión de la subvención.
f)  Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos electróni -
cos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.
g) En relación con los proyectos relacionados en las letras a), b), c), d) y e) del apartado 2.a).1 del cuadro resumen de
las bases reguladoras ,las entidades beneficiarias quedan obligadas a hacer constar en toda información o publicidad
que se efectúe de la actividad u objeto de la subvención, que la misma está subvencionada por el Instituto Andaluz de
la Mujer, de acuerdo con el manual de identidad corporativa de la Junta de Andalucía.
En relación con los proyectos relacionados en la letra f) del apartado 2.a).1 del cuadro resumen de las bases regula-
doras, con objeto de identificar las fuentes de financiación, en toda la documentación necesaria para la realización de
acciones que se financien con cargo a estas subvenciones, en los materiales que se utilicen, en la señalización exte-
rior de los lugares donde se ejecuten las acciones y, en todo caso, en las actividades de difusión que cada entidad
pueda desarrollar en relación con las mismas, deberá constar expresamente, en lugar visible, que han sido subvencio-
nadas por el Instituto Andaluz de la Mujer de la Consejería de Igualdad, Politicas Sociales y Conciliación de la Junta
de Andalucía. Además de dicha indicación, se deberá utilizar el logo del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con
las Cortes e Igualdad, Secretaría de Estado de Igualdad; así como, el logo del Pacto de Estado en materia de violencia
de género. En la siguiente dirección URL, se podrá acceder a los mismos: http://www.violenciagenero.igualdad.mpr.-
gob.es/pactoEstado/home.htm.
h) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el apartado vigesimoséptimo del
cuadro resumen de las bases reguladoras.

SEPTIMO.- Subcontratación.
El porcentaje máximo de subcontratación será el 50%, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 9 del cuadro resu-
men de las bases reguladoras. 
De acuerdo con el INFORME AJ-CIPSC 2021/48 de la Asesoría Jurídica de la Consejería de Igualdad, Políticas Socia -
les y Conciliación, se deberá entender por subcontratación, aquella que se realiza en relación con aquellas partes de
la actividad a desarrollar para cumplir la finalidad de la subvención que tienen una autonomía funcional, recayendo
sobre estas partes la decisión de la entidad beneficiaria de la subvención de contratar con un tercero su realización.
Por el contrario, en aquellas otras partes de la actividad que sean directamente acometidas por la beneficiaria desde
su organización, puede ésta contratar suministros o servicios accesorios que le permitan su propia actuación sin que
ello implique un supuesto de subcontratación.
No se podrán subcontratar con terceros las siguientes actividades: diseño, planificación de las actividades y la prepa-
ración de las justificaciones. 
Asimismo, el apartado 7 del artículo 29 de la LGS establece la prohibición de concertar la ejecución total o parcial de
las actividades subvencionadas, entre otros con entidades o personas vinculadas a la entidad beneficiaria, a menos
que se obtenga la autorización expresa previa del órgano de concesión, y que el importe correspondiente no supere el
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coste incurrido por la entidad vinculada. En estos casos, la acreditación de estos costes se llevará a cabo en la justifi -
cación en los mismos términos establecidos para la acreditación de los gastos del beneficiario.
Las entidades beneficiarias serán responsables de que en la ejecución de la actividad subvencionada subcontratada
con terceros se respeten los límites que se establezcan en la normativa reguladora de la subvención en cuanto a la
naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, y los contratistas estarán sujetos al deber de colaboración previsto en
el artículo 46 de esta ley para permitir la adecuada verificación del cumplimiento de dichos límites. El incumplimiento
de estas obligaciones conlleva el inicio de un procedimiento de reintegro de la subvención, en base al artículo 37.1 f)
de la LGS.

OCTAVO.-Devolución a iniciativa de la entidad beneficiaria.
Conforme a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 124 quáter del Texto Refundido de la Ley General de la Hacien-
da Pública de la Junta de Andalucía, aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, la persona o en -
tidad beneficiaria podrá realizar la devolución voluntaria de la subvención percibida, así como solicitar la compen-
sación y el aplazamiento o fraccionamiento con reconocimiento de deuda. 
Los medios disponibles y el procedimiento a seguir se encuentran en la siguiente dirección electrónica https://junta-
deandalucia.es/organismos/haciendaindustriayenergia/areas/tesoreriaendeudamiento/paginas/devolucion-volunta-
ria.html

NOVENO.- Modificación.
El procedimiento para modificar la resolución de concesión se iniciará siempre de oficio por acuerdo del órgano que la
otorgó, bien por propia iniciativa, como consecuencia de petición razonada de otros órganos o bien a instancia de la
entidad beneficiaria.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, indicadas en el apartado 21
a) del Cuadro Resumen de las bases reguladoras, pueden dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.
La entidad beneficiaria de la subvención podrá instar al órgano concedente la iniciación de oficio del procedimiento
para modificar la resolución de concesión, incluida la ampliación de los plazos de ejecución y justificación, sin que en
ningún caso pueda variarse el destino o finalidad de la subvención, ni alterar la actividad, programa, actuación o com-
portamiento para los que se concedió la subvención ni elevar la cuantía de la subvención obtenida que figura en la re -
solución de concesión. La variación tampoco podrá afectar a aquellos aspectos propuestos u ofertados por la entidad
beneficiaria que fueron razón de su concreto otorgamiento. La ampliación del plazo de justificación no podrá exceder
de la mitad del inicialmente establecido y en ningún caso podrá perjudicar derechos de terceras personas.
El escrito por el que se inste la iniciación de oficio deberá estar suficientemente justificado, presentándose de forma
inmediata a la aparición de las circunstancias que lo motiven y con antelación a la finalización del plazo de ejecución
y de justificación inicialmente concedido.
En todo caso, la solicitud de modificación debería recibirse en el Registro Electrónico de la Administración de la Junta
de Andalucía con una antelación mínima de 15 días a la expiración del plazo de ejecución y, en su caso, del de justifi -
cación.
En el plazo máximo de 15 días desde que el escrito haya tenido entrada en el registro del órgano competente para su
tramitación, se notificará a la entidad interesada el acuerdo por el que se adopte la decisión de iniciar o no el procedi-
miento. La denegación deberá motivarse expresamente.
La resolución de modificación será dictada y notificada en un plazo no superior a dos meses, y siempre antes de fina-
lizar el plazo que, en su caso, sea modificado. La resolución se adoptará por el órgano concedente de la subvención
tras la instrucción del correspondiente procedimiento en el que, junto a la propuesta razonada del órgano instructor,
se acompañarán los informes pertinentes y las alegaciones que, en su caso, hubiera presentado la entidad beneficia -
ria.

DÉCIMO.- Reintegro.
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Además de los casos de nulidad y anulabilidad de la resolución de concesión previstos en el artículo 36 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, procederá también el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés
de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la proce-
dencia del reintegro,o la fecha en que el deudor ingrese el reintegro si es anterior a ésta, en los siguientes casos:
a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran
impedido.
b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no adopción del comportamiento que
fundamentan la concesión de la subvención.
c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente. 
d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión.
e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control financiero previstas en los
artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como el incumplimiento de las obligaciones contables,
registrales o de conservación de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a
los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la
concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Ad-
ministraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.
f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por el órgano concedente a las personas o entidades beneficiarias, y
a las entidades colaboradoras, así como de los compromisos por éstas asumidos, con motivo de la concesión de la
subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad,
ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención.
g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las personas beneficiarias, así como de los
compromisos por éstas asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de
ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la rea-
lidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recur -
sos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales,
de la Unión Europea o de organismos internacionales.
Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero el cumplimiento se aproxime de modo significativo
al cumplimiento total, se valorará el nivel de consecución y el importe de la subvención será proporcional a dicho nivel.
Se entenderá que se aproxima al cumplimiento total del objeto de la actuación cuando se haya ejecutado al menos el
70 por ciento del total de las obras, siempre que se mantenga el cumplimiento de los criterios objetivos que se haya
tenido en cuenta en la baremación 
Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público. El interés de demora aplicable
en materia de subvenciones será el interés legal del dinero incrementado en un 25%, salvo que la Ley de Presupuestos
Generales del Estado o la normativa comunitaria aplicable establezcan otro diferente.
La incoación y la resolución del procedimiento de reintegro corresponderán a los órganos señalados en el apartado
27.c) del cuadro resumen  de las bases reguladoras.
El procedimiento, cuyo plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de doce meses desde la fecha del
acuerdo de iniciación, tendrá siempre carácter administrativo.
La resolución de reintegro será notificada a la entidad interesada con indicación de la forma y plazo en que deba efec-
tuarse.

UNDÉCIMO.- Régimen Sancionador
Las infracciones administrativas cometidas en relación con las subvenciones se sancionarán conforme a lo estableci -
do en el artículo 129 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.
La incoación, instrucción y la resolución del procedimiento sancionador corresponden a los órganos señalados en el
apartado 28 del Cuadro Resumen de las bases reguladoras.
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DUODÉCIMO.- Notificación
La notificación de esta Resolución se hará mediante su publicación en la pagina web del Instituto Andaluz de la Mujer
, en los términos del artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas. Esta sustituye a la notificación y surtirá sus mismos efectos.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente, recurso de
reposición en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su publicación, o directamente recurso conten -
cioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su notificación correspondiente
ante la jurisdicción contencioso administrativa, en cumplimiento de los dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Sevilla, a fecha de la firma electrónica.
LA DIRECTORA
Fdo: Laura Fernández Rubio
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ANEXO
RELACIÓN DE ASOCIACIONES BENEFICIARIAS
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N
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N
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2021/SE/APP/000029
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CIACIÓ
N

 AM
U

VI
G41692013

58
10

24.350,00 €
22.000,00 €

500,00 €
1.300,00 €

0,00 €
0,00 €

400,00 €
0,00 €

150,00 €
0,00 €

24.350,00 €
100

2021/CA/APP/000001
G11748316

56
10

25.000,00 €
17.000,00 €

2.000,00 €
2.000,00 €

0,00 €
3.000,00 €

600,00 €
100,00 €

300,00 €
0,00 €

25.000,00 €
100
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23.916,98 €
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306,48 €
0,00 €

0,00 €
0,00 €

23.916,98 €
100

2021/AL/APP/000016
G04759585

54
8

14.980,00 €
9.600,00 €

750,00 €
150,00 €

150,00 €
3.580,00 €
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0,00 €
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25.000,00 €

100

2021/AL/APP/000003
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53
3

14.514,42 €
5.124,39 €

400,00 €
300,00 €

5.070,24 €
3.599,79 €

0,00 €
20,00 €

0,00 €
0,00 €

14.514,42 €
100

2021/CA/APP/000011
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5.848,00 €
5.848,00 €

0,00 €
0,00 €

0,00 €
0,00 €
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0,00 €
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100
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0,00 €
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0,00 €

0,00 €
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5.000,00 €

100
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53
10

25.000,00 €
4.000,00 €

300,00 €
300,00 €
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17.000,00 €

1.930,00 €
170,00 €

300,00 €
0,00 €

25.000,00 €
100
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9.692,00 €
9.520,00 €

0,00 €
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0,00 €
0,00 €

0,00 €
0,00 €
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0,00 €

9.692,00 €
100
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0,00 €
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100
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CIÓ
N
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LICITAD
A
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N

 
CO

N
CEDIDA

2021/SE/APP/000046
G90117946

52
10

24.982,30 €
12.240,00 €

286,30 €
726,00 €

0,00 €
11.730,00 €

0,00 €
0,00 €

0,00 €
0,00 €

24.982,30 €
100

2021/CA/APP/000014
G11366564

51
8

15.000,00 €
4.000,00 €

0,00 €
2.000,00 €

0,00 €
9.000,00 €

0,00 €
0,00 €

0,00 €
0,00 €

15.000,00 €
100

2021/H
U
/APP/000013

G21211875
51

4
15.000,00 €

12.297,00 €
1.010,00 €

1.490,00 €
0,00 €

0,00 €
173,00 €

30,00 €
0,00 €

0,00 €
15.000,00 €

100

2021/CA/APP/000017
G11749330

50
4

14.900,00 €
14.900,00 €

0,00 €
0,00 €

0,00 €
0,00 €

0,00 €
0,00 €

0,00 €
0,00 €

14.900,00 €
100

2021/G
R/APP/000009

G18697201
50

10
15.000,00 €

0,00 €
600,00 €

4.000,00 €
0,00 €

10.400,00 €
0,00 €

0,00 €
0,00 €

0,00 €
15.000,00 €

100

2021/SE/APP/000028
G41592775

50
7

5.000,00 €
0,00 €

250,40 €
0,00 €

0,00 €
4.749,60 €

0,00 €
0,00 €

0,00 €
0,00 €

5.000,00 €
100

2021/G
R/APP/000008

G18392399
49

6
14.898,44 €

10.279,72 €
135,35 €

2.264,89 €
299,00 €

1.600,00 €
0,00 €

24,00 €
295,48 €

0,00 €
14.898,44 €

100

2021/H
U
/APP/000005

G21608252
49

8
25.000,00 €

20.000,00 €
0,00 €

2.000,00 €
0,00 €

3.000,00 €
0,00 €

0,00 €
0,00 €

0,00 €
25.000,00 €

100

2021/SE/APP/000020
G91721712

49
8

25.000,00 €
20.770,00 €

730,00 €
2.400,00 €

0,00 €
140,00 €

500,00 €
40,00 €

420,00 €
0,00 €

25.000,00 €
100

2021/CA/APP/000007
G11783727

48
6

15.000,00 €
13.862,18 €

400,00 €
437,82 €

0,00 €
0,00 €

200,00 €
100,00 €

0,00 €
0,00 €

15.000,00 €
100
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 PRO
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B
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D
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G
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PLAZO
 

(M
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SU
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CIÓ
N
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LICITAD
A

SU
BVEN

CIÓ
N

 
CO

N
CEDIDA

2021/CA/APP/000020
G90001124

48
10

25.000,00 €
18.465,65 €

2.292,65 €
0,00 €

950,00 €
1.200,00 €

1.970,70 €
0,00 €

121,00 €
0,00 €

25.000,00 €
100

2021/CO
/APP/000010

G14468201
48

4
15.000,00 €

11.280,00 €
2.020,00 €

1.200,00 €
0,00 €

0,00 €
0,00 €

0,00 €
500,00 €

0,00 €
15.000,00 €

100

2021/SE/APP/000032
G90329681

48
2

5.000,00 €
4.840,00 €

70,00 €
0,00 €

0,00 €
0,00 €

0,00 €
0,00 €

90,00 €
0,00 €

5.000,00 €
100

2021/SE/APP/000038
G91418863

48
4

25.000,00 €
20.460,00 €

500,00 €
2.000,00 €

0,00 €
540,00 €

1.500,00 €
0,00 €

0,00 €
0,00 €

25.000,00 €
100

2021/AL/APP/000048
G04921763

46
4

5.000,00 €
0,00 €

1.650,00 €
730,00 €

750,00 €
1.200,00 €

300,00 €
50,00 €

299,10 €
20,90 €

5.000,00 €
100

2021/JA/APP/000005
G23746522

46
10

6.220,00 €
4.000,00 €

50,00 €
1.000,00 €

0,00 €
1.000,00 €

0,00 €
50,00 €

100,00 €
20,00 €

6.220,00 €
100

2021/M
A/APP/000033

G92341056
46

10
8.555,00 €

2.400,00 €
3.000,00 €

2.000,00 €
745,00 €

300,00 €
0,00 €

30,00 €
60,00 €

20,00 €
8.555,00 €

100

2021/SE/APP/000024
G90008574

46
7

5.000,00 €
0,00 €

372,00 €
0,00 €

0,00 €
4.608,00 €

0,00 €
0,00 €

0,00 €
20,00 €

5.000,00 €
100

2021/H
U
/APP/000004

G21243142
45

10
15.000,00 €

10.000,00 €
1.920,00 €

2.187,00 €
0,00 €

800,00 €
0,00 €

0,00 €
93,00 €

0,00 €
15.000,00 €

100

2021/H
U
/APP/000012

G21431697
45

10
3.400,00 €

0,00 €
600,00 €

500,00 €
0,00 €

2.300,00 €
0,00 €

0,00 €
0,00 €

0,00 €
3.400,00 €

100

2021/AL/APP/000031
G04300851

44
10

24.780,00 €
13.600,00 €

1.600,00 €
5.700,00 €

0,00 €
1.900,00 €

1.600,00 €
80,00 €

300,00 €
0,00 €

24.780,00 €
100
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YECTO
AM
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PU
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 ACEPTADO
%

 
A

B
C

D
E

F
G

H
I

PLAZO
 

(M
ESES)

SU
BVEN

CIÓ
N

 
SO

LICITAD
A

SU
BVEN

CIÓ
N

 
CO

N
CEDIDA

2021/AL/APP/000047
G04661062

44
10

15.000,00 €
9.500,00 €

400,00 €
2.000,00 €

0,00 €
1.400,00 €

1.600,00 €
100,00 €

0,00 €
0,00 €

15.000,00 €
100

2021/CO
/APP/000018

G82391814
44

10
25.000,00 €

19.906,00 €
1.629,51 €

1.508,00 €
0,00 €

0,00 €
956,49 €

0,00 €
1.000,00 €

0,00 €
25.000,00 €

100

2021/SE/APP/000013
G91274035

44
5

25.000,00 €
14.034,65 €

920,00 €
9.055,35 €

450,00 €
0,00 €

0,00 €
60,00 €

480,00 €
0,00 €

25.000,00 €
100

2021/SE/APP/000051
G91286211

44
4

25.000,00 €
7.800,00 €

2.200,00 €
3.900,00 €

0,00 €
3.500,00 €

7.600,00 €
0,00 €

0,00 €
0,00 €

25.000,00 €
100

2021/M
A/APP/000022

G29265204
43

10
24.309,90 €

13.856,90 €
0,00 €

1.200,00 €
0,00 €

8.325,00 €
0,00 €

78,00 €
850,00 €

0,00 €
24.309,90 €

100

2021/SE/APP/000009
G90376013

43
10

25.000,00 €
12.000,00 €

400,00 €
7.700,00 €

500,00 €
2.900,00 €

750,00 €
200,00 €

500,00 €
50,00 €

25.000,00 €
100

2021/SE/APP/000033
G90422254

43
4

3.000,00 €
1.327,84 €

172,16 €
0,00 €

0,00 €
1.500,00 €

0,00 €
0,00 €

0,00 €
0,00 €

3.000,00 €
100

2021/CA/APP/000021
G76755230

42
6

24.860,14 €
17.503,14 €

200,00 €
3.057,00 €

3.000,00 €
600,00 €

500,00 €
0,00 €

0,00 €
0,00 €

24.860,14 €
100

2021/JA/APP/000002
G23388812

42
2

5.686,11 €
5.261,96 €

374,15 €
50,00 €

0,00 €
0,00 €

0,00 €
0,00 €

0,00 €
0,00 €

5.686,11 €
100

2021/M
A/APP/000023

G92529098
42

10
24.973,49 €

5.804,01 €
1.740,00 €

600,00 €
204,00 €

14.900,00 €
1.195,48 €

250,00 €
280,00 €

0,00 €
24.973,49 €

100

2021/SE/APP/000016
G90345521

42
10

5.000,00 €
0,00 €

900,00 €
2.400,00 €

500,00 €
1.000,00 €

200,00 €
0,00 €

0,00 €
0,00 €

5.000,00 €
100
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EXPED
IEN

TE
EN

TID
AD

N
IF

PU
N

TO
S

TIPO
 EN
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AD

ASO
CIACIO

N
ES

TIPO
 PRO

YECTO
AM

BITO
PRESU

PU
ESTO

 DESGLO
SADO

 ACEPTADO
%

 
A

B
C

D
E

F
G

H
I

PLAZO
 

(M
ESES)

SU
BVEN

CIÓ
N

 
SO

LICITAD
A

SU
BVEN

CIÓ
N

 
CO

N
CEDIDA

2021/SE/APP/000023
G90072968

42
6

5.000,00 €
3.000,00 €

100,00 €
500,00 €

0,00 €
450,00 €

500,00 €
0,00 €

450,00 €
0,00 €

5.000,00 €
100

2021/CA/APP/000022
G11723202

41
10

15.000,00 €
3.822,66 €

634,97 €
300,00 €

250,00 €
7.500,00 €

350,00 €
350,00 €

1.742,37 €
50,00 €

15.000,00 €
100

2021/G
R/APP/000007

G19682905
41

8
3.000,00 €

0,00 €
500,00 €

1.500,00 €
0,00 €

1.000,00 €
0,00 €

0,00 €
0,00 €

0,00 €
3.000,00 €

100

2021/H
U
/APP/000001

G90220211
41

4
25.000,00 €

20.340,00 €
800,00 €

0,00 €
0,00 €

0,00 €
3.200,00 €

0,00 €
660,00 €

0,00 €
25.000,00 €

100

2021/M
A/APP/000001

G92497924
41

10
11.285,00 €

0,00 €
150,00 €

3.120,00 €
0,00 €

8.000,00 €
0,00 €

15,00 €
0,00 €

0,00 €
11.285,00 €

100

2021/SE/APP/000017
G91529479

41
10

25.000,00 €
12.585,00 €

100,00 €
7.000,00 €

0,00 €
4.900,00 €

400,00 €
0,00 €

0,00 €
15,00 €

25.000,00 €
100

2021/CA/APP/000016
G72373327

40
10

5.000,00 €
460,00 €

500,00 €
0,00 €

0,00 €
3.640,00 €

300,00 €
0,00 €

100,00 €
0,00 €

5.000,00 €
100

2021/G
R/APP/000012

G18780114
40

10
15.000,00 €

0,00 €
100,00 €

1.000,00 €
3.900,00 €

10.000,00 €
0,00 €

0,00 €
0,00 €

0,00 €
15.000,00 €

100

2021/H
U
/APP/000015

G21362611
40

4
14.750,00 €

14.610,00 €
140,00 €

0,00 €
0,00 €

0,00 €
0,00 €

0,00 €
0,00 €

0,00 €
14.750,00 €

100

2021/M
A/APP/000027

G93284396
40

10
15.000,00 €

0,00 €
2.800,00 €

0,00 €
0,00 €

12.200,00 €
0,00 €

0,00 €
0,00 €

0,00 €
15.000,00 €

100

2021/SE/APP/000026
G90462276

40
7

24.980,16 €
20.716,80 €

570,00 €
750,00 €

480,00 €
1.500,00 €

84,36 €
29,00 €

850,00 €
0,00 €

24.980,16 €
100
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 DE LAS 

M
EDIDAS Q

UE SE CO
N

TEM
PLAN

 EN
 EL PACTO

 
DE ESTADO

 CO
N

TRA LA VIO
LENCIA DE 

GÉN
ERO

.

CÓ
M

O
 M

ÍN
IM

O
, A TRES 

PRO
VIN

CIAS M
U

N
ICIPIO

 O
 

M
U

N
ICIPIO

S CUYA SU
M

A DEL 
N

Ú
M

ERO
 DE H

ABITAN
TES SEA 

IGU
AL O

 SU
PERIO

R A 15.000

FIRMADO POR LAURA FERNANDEZ RUBIO 09/09/2021 PÁGINA 15/19

VERIFICACIÓN Pk2jm993DVMG2HHBYT27JPPEYEZW45 https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jm993DVMG2HHBYT27JPPEYEZW45


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

A
.- G

asto
s de

 p
ersonal: S

o
lo

 se
 inclu

irán los su
eldos y sala

rio
s d

e las pe
rso

nas re
ceptoras de los m

ism
os qu

e se d
e

diq
u

en al d
esarro

llo
 d

el p
royecto

.
B

.-
G

astos de
m

a
te

riales:
C

ostes de
ad

qu
isición

de
m

ateria
lfung

ible
(rep

ro
grafía

,
p

ap
elería,

etc...).
C

.-
G

astos d
e

p
u

blicidad
y pro

m
oción

de
las a

ctivid
ade

s
de

lpro
yecto

D
.-

A
lqu

ile
r

de
b

ien
e

s m
u

ebles
e

inm
ue

ble
s

n
ecesario

s
pa

ra
elde

sa
rrollo d

e la activid
ad

E
.-

G
astos de

p
one

ntes e
strictam

e
n

te
vinculad

os
alde

sarrollo
de

activida
d

es con
te

m
p

la
d

as e
n

 el P
ro

ye
cto

.
F

.-
G

astos d
e

m
a

nuten
ción,

alo
ja

m
ien

to
y

tran
sporte,estricta

m
e

nte
vincu

lad
os aldesarrollo

d
e

a
ctivida

des co
ntem

pla
das en el proye

cto.
G

.-
G

astos a
so

ciad
os

a
transferencias b

ancaria
s,

co
m

o
m

edio
de

pa
go

de
los

g
a

stos delproyecto
.

H
.-

G
astos d

e
a

d
m

inistración
e

sp
ecíficos de

g
estoría

d
e

riva
dos

de
la

contra
ta

ción
de

p
e

rso
na

lpa
ra

la
 rea

lización
 del proye
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s d

erivado
s de

la
o

b
te

nció
n
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EXPED
IEN

TE
EN

TID
AD

N
IF

PU
N

TO
S

TIPO
 EN

TID
AD

ASO
CIACIO

N
ES

TIPO
 PRO

YECTO
AM

BITO
PRESU

PU
ESTO

 DESGLO
SADO

 ACEPTADO
%

 
A

B
C

D
E

F
G

H
I

PLAZO
 

(M
ESES)

SU
BVEN

CIÓ
N

 
SO

LICITAD
A

SU
BVEN

CIÓ
N

 
CO

N
CEDIDA

2021/AL/APP/000030
G04073821

39
10

8.500,00 €
0,00 €

300,00 €
4.500,00 €

500,00 €
3.000,00 €

200,00 €
0,00 €

0,00 €
0,00 €

8.500,00 €
100

2021/CA/APP/000024
G11491164

39
10

22.189,00 €
0,00 €

4.604,00 €
400,00 €

0,00 €
17.185,00 €

0,00 €
0,00 €

0,00 €
0,00 €

22.189,00 €
100

2021/G
R/APP/000023

G18415836
39

7
9.700,00 €

0,00 €
600,00 €

1.500,00 €
0,00 €

7.600,00 €
0,00 €

0,00 €
0,00 €

0,00 €
9.700,00 €

100

2021/SE/APP/000039
G91371534

39
5

14.715,25 €
11.065,25 €

100,00 €
3.000,00 €

0,00 €
0,00 €

500,00 €
50,00 €

0,00 €
0,00 €

14.715,25 €
100

2021/CO
/APP/000011

G14710552
38

5
4.992,00 €

0,00 €
1.000,00 €

1.696,00 €
0,00 €

800,00 €
1.496,00 €

0,00 €
0,00 €

0,00 €
4.992,00 €

100

2021/G
R/APP/000021

ASO
CIACIÓ

N
 SARAE

G18571802
38

10
15.000,00 €

6.000,00 €
200,00 €

0,00 €
0,00 €

8.200,00 €
150,00 €

50,00 €
400,00 €

0,00 €
15.000,00 €

100

2021/M
A/APP/000002

G29588597
38

9
7.654,94 €

0,00 €
0,00 €

968,00 €
0,00 €

6.340,00 €
300,00 €

30,00 €
0,00 €

16,94 €
7.654,94 €

100

2021/M
A/APP/000019

G93611556
38

10
25.000,00 €

16.189,50 €
0,00 €

8.010,50 €
0,00 €

800,00 €
0,00 €

0,00 €
0,00 €

0,00 €
25.000,00 €

100

2021/SE/APP/000049
G90415589

38
9

15.000,00 €
9.000,00 €

483,06 €
5.500,00 €

0,00 €
0,00 €

0,00 €
0,00 €

0,00 €
16,94 €

15.000,00 €
100

ASO
CIACIÓ

N
 DE M

U
JERES 

JU
RISTAS DE ALM

ERIA
U

N
IÓ

N
 DE 

ASO
CIACIÓ

N
 DE 

M
U

JERES

ASO
CIACIÓ

N
 DE M

U
JERES JU

RISTAS DE ALM
ERIA(G04073821), 

ASO
CIACIÓ

N
 EDU

CAN
DO

 EN
 IGU

ALDAD (G04882320), 
ASO

CIACIÓ
N

 PRO
TEGIDAS (G01770379)

A) PRO
YECTO
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N
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N
 SO
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BRE IGU

ALDAD 
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U
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O

M
BRES.

IN
FERIO

R A TRES PRO
VIN

CIAS 
M

U
N

ICIPIO
 O

 M
U

NICIPIO
S 

CU
YA SU

M
A DEL N

Ú
M

ERO
 DE 

H
ABITANTES SEA IGU

AL O
 

SU
PERIO

R A 15.000

AC. IM
AGIN

A EDU
CACIÓ

N
 

ALTERN
ATIVA

ASO
CIACIÓ

N
 DE 

M
U

JERES
B) PRO

YECTO
S Q

U
E CO

N
TRIBU
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IN
FO

RM
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BRE LA 

PARTICIPACIÓ
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U
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M

O
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ÍN
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O
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PRO
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U

N
ICIPIO

 O
 

M
U

N
ICIPIO

S CUYA SU
M

A DEL 
N

Ú
M

ERO
 DE H

ABITAN
TES SEA 

IGU
AL O

 SU
PERIO

R A 15.000

ASO
CIACIÓ

N
 DE M

U
JERES 

"DESPERTAR" DE VALDERRU
BIO

U
N

IÓ
N

 DE 
ASO

CIACIÓ
N

 DE 
M

U
JERES

A.M
. "DESPERTAR" DE VALDERRU

BIO
.   

   G18415836
A.M

."LAS M
AQ

U
EAS" DE CIJU

ELA.   
   G19540269

A.M
. "ASO

CIM
" DE M

ARACEN
A.   

   G18938241
A.M

. "M
U

SARTE" DE M
ARACEN

A.   
   G18966606

A.M
. "8 DE M

ARZO
"DE LACH

AR.   
   G18564245 

A.M
.LO

RQ
U

IAN
AS DE FU

EN
TE VAQ

U
ERO

S.   
   G18472126

A.M
. DESEM

PLEADAS DE VEGAS DE GEN
IL.         G19620764

A.M
. "LA CH

IM
EN

EILLA" DE PEDRO
 M

ARTIN
EZ.     G18398776

A.M
. "LAS SALADAS" DE CH

AU
CH

IN
A.                    G18481689

C) PRO
YECTO

S Q
UE CO

N
TRIBU

YAN
 AL

DESARRO
LLO

 DE LAS CAPACIDADES DE LAS 
M

U
JERES, ESPECIALM

EN
TE DE LAS M

U
JERES 

DEL M
EDIO

 RU
RAL, PARA ASU

M
IR FU

N
CIO

N
ES 

DE LIDERAZGO
, DESDE U

N
A PERSPECTIVA DE 

GÉN
ERO

.

IN
FERIO

R A TRES PRO
VIN

CIAS 
M

U
N

ICIPIO
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 M
U

NICIPIO
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CU
YA SU

M
A DEL N

Ú
M

ERO
 DE 

H
ABITANTES SEA IGU
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SU
PERIO

R A 15.000

ASO
CIACIÓ

N
 DE M

U
JERES 

RU
RALES DE SEVILLA -AM

U
RSE

ASO
CIACIÓ

N
 DE 

M
U

JERES
F) PRO

YECTO
S DE PREVEN

CIÓ
N

, FO
RM

ACIÓ
N

Y SEN
SIBILIZACIÓ

N
 DE LA VIO

LEN
CIA CO

N
TRA 

LAS M
U

JERES, EN APLICACIÓ
N

 DE LAS 
M

EDIDAS Q
UE SE CO

N
TEM

PLAN
 EN

 EL PACTO
 

DE ESTADO
 CO

N
TRA LA VIO

LENCIA DE 
GÉN

ERO
.

IN
FERIO
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VIN

CIAS 
M

U
N

ICIPIO
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 M
U

NICIPIO
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CU
YA SU

M
A DEL N

Ú
M

ERO
 DE 

H
ABITANTES SEA IGU

AL O
 

SU
PERIO

R A 15.000

ASO
CIACIÓ

N
 CO

N
SEJO

 
CO

M
ARCAL DE LA M

U
JER DEL 

GU
ADIATO

U
N

IÓ
N

 DE 
ASO

CIACIÓ
N

 DE 
M

U
JERES
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N

SEJO
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M
ARCAL DE LA M

UJER DEL GU
ADIATO
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CIACIÓ
N

 DE M
U
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ASO

CIACIÓ
N

 DE M
U
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ASO

CIACIÓ
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R. C.I.F.: G14363105. 

ASO
CIACIÓ

N
 PEÑ
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CEN

AS. C.I.F.: G14414395

C) PRO
YECTO

S Q
UE CO

N
TRIBU

YAN
 AL

DESARRO
LLO

 DE LAS CAPACIDADES DE LAS 
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CIO

N
ES 
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M

U
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ALES DE ALM
ERÍA F.A.V.A. "ESPEJO

 DE M
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D) PRO
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U
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BATIVAS DE M
ÁLAGA - 
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ASO

CIACIÓ
N

 DE M
U

JERES LIBRES Y CO
M

BATIVAS DE GRAN
ADA 

- G19693712

F) PRO
YECTO

S DE PREVEN
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N
, FO
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N
Y SEN
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N
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LEN
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EXPED
IEN

TE
EN

TID
AD

N
IF

PU
N

TO
S

TIPO
 EN

TID
AD

ASO
CIACIO

N
ES

TIPO
 PRO

YECTO
AM

BITO
PRESU

PU
ESTO

 DESGLO
SADO

 ACEPTADO
%

 
A

B
C

D
E

F
G

H
I

PLAZO
 

(M
ESES)

SU
BVEN

CIÓ
N

 
SO

LICITAD
A

SU
BVEN

CIÓ
N

 
CO

N
CEDIDA

2021/CA/APP/000012
G11700549

37
10

15.000,00 €
8.800,00 €

1.500,00 €
2.000,00 €

0,00 €
2.000,00 €

300,00 €
100,00 €

300,00 €
0,00 €

15.000,00 €
100

2021/M
A/APP/000032

G29750064
37

7
5.450,00 €

3.652,04 €
250,00 €

1.000,00 €
0,00 €

400,00 €
147,96 €

0,00 €
0,00 €

0,00 €
5.450,00 €

100

2021/M
A/APP/000016

G93342798
36

10
25.000,00 €

16.000,00 €
700,00 €

2.500,00 €
300,00 €

5.000,00 €
0,00 €

200,00 €
250,00 €

50,00 €
25.000,00 €

100

2021/M
A/APP/000028

G92974153
36

5
13.750,00 €

0,00 €
500,00 €

0,00 €
0,00 €

13.250,00 €
0,00 €

0,00 €
0,00 €

0,00 €
13.750,00 €

100

2021/SE/APP/000030
G91815076

36
7

15.000,00 €
14.250,00 €

300,00 €
100,00 €

0,00 €
0,00 €

0,00 €
0,00 €

350,00 €
0,00 €

15.000,00 €
100

2021/AL/APP/000012
G04014619

35
4

11.600,00 €
5.800,00 €

750,00 €
600,00 €

450,00 €
3.200,00 €

450,00 €
50,00 €

300,00 €
0,00 €

11.600,00 €
100

2021/CA/APP/000010
ASO

CIACIO
N

 EL AVIO
G72240310

35
8

15.000,00 €
2.000,00 €

0,00 €
0,00 €

0,00 €
13.000,00 €

0,00 €
0,00 €

0,00 €
0,00 €

15.000,00 €
100

2021/H
U
/APP/000007

ASO
CIACIÓ

N
 DE M

U
JERES AJARA

G21312400
35

1
3.561,60 €

0,00 €
100,00 €

150,00 €
750,00 €

2.201,60 €
360,00 €

0,00 €
0,00 €

0,00 €
3.561,60 €

100

2021/SE/APP/000004
G90399064

35
6

25.000,00 €
12.000,00 €

0,00 €
2.900,00 €

2.500,00 €
7.600,00 €

0,00 €
0,00 €

0,00 €
0,00 €

25.000,00 €
100

2021/M
A/APP/000004

G29558202
34

9
7.325,00 €

0,00 €
600,00 €

1.000,00 €
0,00 €

5.000,00 €
700,00 €

25,00 €
0,00 €

0,00 €
7.325,00 €

100

2021/M
A/APP/000011

ASO
CIACIÓ

N
 ALH

ELÍ
G93458206

34
6

14.765,80 €
12.373,80 €

192,00 €
1.600,00 €

0,00 €
0,00 €

0,00 €
0,00 €

600,00 €
0,00 €

14.765,80 €
100

ASO
CIACIÓ

N
 DE M

U
JERES 

M
UJER Y FAM

ILIA
U

N
IÓ

N
 DE 

ASO
CIACIÓ

N
 DE 

M
U

JERES

AM
 M

U
JER Y FAM

ILIA - G11700549
AM

 FU
TU

RO
 RU

RAL - G11738937
AM

 M
AN

O
S ARTESAN

AS - G11710803
AM

 ZAFIRO
 - G11833688

C) PRO
YECTO

S Q
UE CO

N
TRIBU

YAN
 AL

DESARRO
LLO

 DE LAS CAPACIDADES DE LAS 
M

U
JERES, ESPECIALM

EN
TE DE LAS M

U
JERES 

DEL M
EDIO

 RU
RAL, PARA ASU

M
IR FU

N
CIO

N
ES 

DE LIDERAZGO
, DESDE U

N
A PERSPECTIVA DE 

GÉN
ERO

.

CÓ
M

O
 M

ÍN
IM

O
, A TRES 

PRO
VIN

CIAS M
U

N
ICIPIO

 O
 

M
U

N
ICIPIO

S CUYA SU
M

A DEL 
N

Ú
M

ERO
 DE H

ABITAN
TES SEA 

IGU
AL O

 SU
PERIO

R A 15.000

ASO
CIACIÓ

N
 CU

LTU
RAL DE 

M
UJERES JAZM

ÍN
ASO

CIACIÓ
N

 DE 
M

U
JERES

D) PRO
YECTO

S DIRIGIDO
S A IM

PU
LSAR LA 

PRESEN
CIA Y PARTICIPACIÓ

N
 DE LAS 

M
U

JERES, ESPECIALM
EN

TE JÓ
VEN

ES, EN
 EL 

TEJIDO
 ASO

CIATIVO
.

IN
FERIO

R A TRES PRO
VIN

CIAS 
M

U
N

ICIPIO
 O

 M
U

NICIPIO
S 

CU
YA SU

M
A DEL N

Ú
M

ERO
 DE 

H
ABITANTES SEA IGU

AL O
 

SU
PERIO

R A 15.000

FEDERACIÓ
N

 DE M
U

JERES DE LA 
CO

M
ARCA N

O
RO

RIEN
TAL DE 

M
ÁLAGA, PO

DEM
O

S 

FEDERACIÓ
N

 DE 
ASO

CIACIÓ
N

 DE 
M

U
JERES

C) PRO
YECTO

S Q
UE CO

N
TRIBU

YAN
 AL

DESARRO
LLO

 DE LAS CAPACIDADES DE LAS 
M

U
JERES, ESPECIALM

EN
TE DE LAS M

U
JERES 

DEL M
EDIO

 RU
RAL, PARA ASU

M
IR FU

N
CIO

N
ES 

DE LIDERAZGO
, DESDE U

N
A PERSPECTIVA DE 

GÉN
ERO

.

CÓ
M

O
 M

ÍN
IM

O
, A TRES 

PRO
VIN

CIAS M
U

N
ICIPIO

 O
 

M
U

N
ICIPIO

S CUYA SU
M

A DEL 
N

Ú
M

ERO
 DE H

ABITAN
TES SEA 

IGU
AL O

 SU
PERIO

R A 15.000

ASO
CIACIÓ

N
 DE M

U
JERES LA 

ASU
N

CIÓ
N

 DE CÓ
M

PETA
ASO

CIACIÓ
N

 DE 
M

U
JERES

F) PRO
YECTO

S DE PREVEN
CIÓ

N
, FO

RM
ACIÓ

N
Y SEN

SIBILIZACIÓ
N

 DE LA VIO
LEN

CIA CO
N

TRA 
LAS M

U
JERES, EN APLICACIÓ

N
 DE LAS 

M
EDIDAS Q

UE SE CO
N

TEM
PLAN

 EN
 EL PACTO
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 CO
N

TRA LA VIO
LENCIA DE 

GÉN
ERO

.

IN
FERIO

R A TRES PRO
VIN

CIAS 
M

U
N

ICIPIO
 O

 M
U

NICIPIO
S 

CU
YA SU

M
A DEL N

Ú
M

ERO
 DE 

H
ABITANTES SEA IGU

AL O
 

SU
PERIO

R A 15.000

ASO
CIACIÓ

N
 DE M

U
JERES 

SO
RDAS DE SEVILLA "ACCEDE"

ASO
CIACIÓ

N
 DE 

M
U

JERES
D) PRO

YECTO
S DIRIGIDO

S A IM
PU

LSAR LA 
PRESEN

CIA Y PARTICIPACIÓ
N

 DE LAS 
M

U
JERES, ESPECIALM

EN
TE JÓ

VEN
ES, EN

 EL 
TEJIDO

 ASO
CIATIVO

.

IN
FERIO

R A TRES PRO
VIN

CIAS 
M

U
N

ICIPIO
 O

 M
U

NICIPIO
S 

CU
YA SU

M
A DEL N

Ú
M

ERO
 DE 

H
ABITANTES SEA IGU

AL O
 

SU
PERIO

R A 15.000

ASO
CIACIÓ

N
 DE M

U
JERES LA 

ALDEILLA
U

N
IÓ

N
 DE 

ASO
CIACIÓ

N
 DE 

M
U

JERES

ASO
CIACIO

N
 DE M

U
JERES LA ALDEILLA (G04014619), 

ASO
CIACIO

N
 DE M

U
JERES DE ALM

ERIM
AR (G04775979), 

ASO
CIACIO

N
 DE EN

CAJERAS DEL BO
LILLO

 DE SAN
TA M

ARIA 
DEL AGU

ILA (G04681193), ASO
CIACIO

N
 DE M

U
JERES LA 

IN
M

ACU
LADA DE PAM

PAN
ICO

 (G04207601), ASO
CIACIO

N
 DE 

M
U

JERES LAS N
O

RIAS (G04021895), ASO
CIACIO

N
 M

O
VIM

IEN
TO

 
DE M

U
JERES DEL SU

R(G04881934)

B) PRO
YECTO

S Q
U

E CO
N
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YAN

 A 
IN

FO
RM

AR Y SEN
SIBILIZAR SO

BRE LA 
PARTICIPACIÓ

N
 DE LAS M

U
JERES.

IN
FERIO

R A TRES PRO
VIN

CIAS 
M

U
N

ICIPIO
 O

 M
U

NICIPIO
S 

CU
YA SU

M
A DEL N

Ú
M

ERO
 DE 

H
ABITANTES SEA IGU

AL O
 

SU
PERIO

R A 15.000

U
N

IÓ
N

 DE 
ASO

CIACIÓ
N

 DE 
M

U
JERES

ASO
CIACIÓ

N
 EL AVÍO

 - G72240310
ASO

CIACIÓ
N

 LA JIN
CALETA- G11274248

ASO
CIACIÓ

N
 M

U
JERES DEL 91- G11265758

C) PRO
YECTO

S Q
UE CO

N
TRIBU

YAN
 AL

DESARRO
LLO

 DE LAS CAPACIDADES DE LAS 
M

U
JERES, ESPECIALM

EN
TE DE LAS M

U
JERES 

DEL M
EDIO

 RU
RAL, PARA ASU

M
IR FU

N
CIO

N
ES 

DE LIDERAZGO
, DESDE U

N
A PERSPECTIVA DE 

GÉN
ERO

.

IN
FERIO

R A TRES PRO
VIN
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M

U
N

ICIPIO
 O

 M
U

NICIPIO
S 

CU
YA SU

M
A DEL N

Ú
M

ERO
 DE 

H
ABITANTES SEA IGU

AL O
 

SU
PERIO

R A 15.000

U
N

IÓ
N

 DE 
ASO

CIACIÓ
N

 DE 
M

U
JERES

ASO
C. M

U
J. AJARA, NIF: G21312400

ASO
C. M

U
J. CARBO

N
ERAS, N

IF: G21449715
ASO

C. M
U

J. CARACEN
A, N

IF: G21234810
ASO

C. M
U

J. ARCILASIS, N
IF: G21177993

ASO
C. M

U
J. SIERRA M

ARIN
A, N

IF: G21312012
ASO

C. M
U

J. EL PILAR, N
IF: G21315056

C) PRO
YECTO

S Q
UE CO

N
TRIBU

YAN
 AL

DESARRO
LLO

 DE LAS CAPACIDADES DE LAS 
M

U
JERES, ESPECIALM

EN
TE DE LAS M

U
JERES 

DEL M
EDIO

 RU
RAL, PARA ASU

M
IR FU

N
CIO

N
ES 

DE LIDERAZGO
, DESDE U

N
A PERSPECTIVA DE 

GÉN
ERO

.

IN
FERIO

R A TRES PRO
VIN

CIAS 
M

U
N

ICIPIO
 O

 M
U

NICIPIO
S 

CU
YA SU

M
A DEL N

Ú
M

ERO
 DE 

H
ABITANTES SEA INFERIO

R A 
15.000

ASO
CIACIÓ

N
 FRECU

EN
CIAS 

CO
LECTIVAS, TRAN

SFO
RM

ACIÓ
N

 
E IN

N
O

VACIÓ
N

 SO
CIAL 

ASO
CIACIÓ

N
 DE 

M
U

JERES
D) PRO

YECTO
S DIRIGIDO

S A IM
PU

LSAR LA 
PRESEN

CIA Y PARTICIPACIÓ
N

 DE LAS 
M

U
JERES, ESPECIALM

EN
TE JÓ

VEN
ES, EN

 EL 
TEJIDO

 ASO
CIATIVO

.

CÓ
M

O
 M

ÍN
IM

O
, A TRES 

PRO
VIN

CIAS M
U

N
ICIPIO

 O
 

M
U

N
ICIPIO

S CUYA SU
M

A DEL 
N

Ú
M

ERO
 DE H

ABITAN
TES SEA 

IGU
AL O

 SU
PERIO

R A 15.000

ASO
CIACIÓ

N
 DE M

U
JERES FLO

R 
DE ALBAH

ACA
ASO

CIACIÓ
N

 DE 
M

U
JERES

B) PRO
YECTO

S Q
U

E CO
N

TRIBU
YAN

 A 
IN

FO
RM

AR Y SEN
SIBILIZAR SO

BRE LA 
PARTICIPACIÓ

N
 DE LAS M

U
JERES.

IN
FERIO

R A TRES PRO
VIN

CIAS 
M

U
N

ICIPIO
 O

 M
U

NICIPIO
S 

CU
YA SU

M
A DEL N

Ú
M

ERO
 DE 

H
ABITANTES SEA IGU

AL O
 

SU
PERIO

R A 15.000

ASO
CIACIÓ

N
 DE 

M
U

JERES
F) PRO

YECTO
S DE PREVEN

CIÓ
N

, FO
RM

ACIÓ
N

Y SEN
SIBILIZACIÓ

N
 DE LA VIO

LEN
CIA CO

N
TRA 

LAS M
U

JERES, EN APLICACIÓ
N

 DE LAS 
M

EDIDAS Q
UE SE CO

N
TEM

PLAN
 EN

 EL PACTO
 

DE ESTADO
 CO

N
TRA LA VIO

LENCIA DE 
GÉN

ERO
.

IN
FERIO

R A TRES PRO
VIN

CIAS 
M

U
N

ICIPIO
 O

 M
U

NICIPIO
S 

CU
YA SU

M
A DEL N

Ú
M

ERO
 DE 

H
ABITANTES SEA IGU

AL O
 

SU
PERIO

R A 15.000
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co
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s d
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rso
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e se d
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esarro
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p
u
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b
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m
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ye
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m
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d
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a
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pla
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G
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a
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m

o
m
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de
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g
a
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H
.-

G
astos d

e
a

d
m
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e

sp
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g
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d
e
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p
e

rso
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lpa
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 del proye

cto.
I.-

G
a
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o

b
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n

d
e
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o

e
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person
a
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n
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de
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e
n
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,a
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de
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p
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 su

bvención de
l pro

ye
cto

.

EXPED
IEN

TE
EN

TID
AD

N
IF

PU
N

TO
S

TIPO
 EN

TID
AD

ASO
CIACIO

N
ES

TIPO
 PRO

YECTO
AM

BITO
PRESU

PU
ESTO

 DESGLO
SADO

 ACEPTADO
%

 
A

B
C

D
E

F
G

H
I

PLAZO
 

(M
ESES)

SU
BVEN

CIÓ
N

 
SO

LICITAD
A

SU
BVEN

CIÓ
N

 
CO

N
CEDIDA

2021/M
A/APP/000014

G29555604
34

10
24.950,00 €

16.900,00 €
300,00 €

4.000,00 €
750,00 €

1.200,00 €
1.100,00 €

100,00 €
600,00 €

0,00 €
24.950,00 €

100

2021/SE/APP/000021
G90166927

34
4

16.880,77 €
16.020,77 €

40,00 €
80,00 €

0,00 €
0,00 €

200,00 €
0,00 €

540,00 €
0,00 €

16.880,77 €
100

2021/AL/APP/000028
G04865226

33
8

15.000,00 €
11.680,00 €

960,00 €
500,00 €

1.100,00 €
320,00 €

50,00 €
0,00 €

390,00 €
0,00 €

15.000,00 €
100

2021/CA/APP/000004
G72389497

33
6

25.000,00 €
8.817,96 €

6.000,00 €
3.452,84 €

4.800,00 €
0,00 €

1.802,00 €
0,00 €

127,20 €
0,00 €

25.000,00 €
100

2021/M
A/APP/000009

G29553849
33

5
12.000,00 €

0,00 €
1.500,00 €

1.000,00 €
0,00 €

9.500,00 €
0,00 €

0,00 €
0,00 €

0,00 €
12.000,00 €

100

2021/M
A/APP/000025

G93356988
33

10
15.000,00 €

2.300,00 €
1.575,00 €

925,00 €
0,00 €

9.600,00 €
600,00 €

0,00 €
0,00 €

0,00 €
15.000,00 €

100

2021/AL/APP/000046
G04677019

32
10

15.000,00 €
6.800,00 €

0,00 €
7.000,00 €

600,00 €
600,00 €

0,00 €
0,00 €

0,00 €
0,00 €

15.000,00 €
100

2021/CA/APP/000002
G11946225

32
6

12.215,00 €
11.500,00 €

300,00 €
0,00 €

0,00 €
0,00 €

100,00 €
90,00 €

225,00 €
0,00 €

12.215,00 €
100

2021/CA/APP/000008
G11278066

32
10

25.000,00 €
22.750,00 €

1.550,00 €
700,00 €

0,00 €
0,00 €

0,00 €
0,00 €

0,00 €
0,00 €

25.000,00 €
100

2021/M
A/APP/000010

G92922194
32

3
9.560,76 €

8.510,76 €
300,00 €

500,00 €
0,00 €

0,00 €
0,00 €

0,00 €
250,00 €

0,00 €
9.560,76 €

100

2021/M
A/APP/000034

ASO
CIACIÓ

N
 AZU

L VIO
LETA 

G93177277
32

10
24.963,50 €

11.434,50 €
250,00 €

1.400,00 €
0,00 €

11.495,00 €
150,00 €

34,00 €
200,00 €

0,00 €
24.963,50 €

100
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N
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N
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2021/SE/APP/000036
G41485038

32
6

3.000,00 €
0,00 €

275,00 €
85,00 €

0,00 €
2.640,00 €

0,00 €
0,00 €

0,00 €
0,00 €

3.000,00 €
100

2021/CO
/APP/000001

G14965719
31

10
15.000,00 €

12.000,00 €
540,00 €

600,00 €
600,00 €

0,00 €
700,00 €

80,00 €
480,00 €

0,00 €
15.000,00 €

100

2021/M
A/APP/000013

G11976511
31

10
25.000,00 €

16.000,00 €
700,00 €

2.500,00 €
300,00 €

5.000,00 €
0,00 €

200,00 €
300,00 €

0,00 €
25.000,00 €

100

2021/M
A/APP/000021

G93163442
31

5
15.100,00 €

4.550,00 €
700,00 €

5.750,00 €
0,00 €

2.800,00 €
650,00 €

100,00 €
550,00 €

0,00 €
15.100,00 €

100

2021/CA/APP/000006
G11968286

30
5

24.094,95 €
14.696,60 €

450,00 €
0,00 €

1.080,00 €
6.500,00 €

1.113,95 €
0,00 €

254,40 €
0,00 €

24.094,95 €
100
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5
3.000,00 €

0,00 €
300,00 €

140,00 €
0,00 €

2.000,00 €
560,00 €
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0,00 €

0,00 €
3.000,00 €

100

2021/SE/APP/000040
G90328550

30
5

24.700,00 €
5.000,00 €

0,00 €
7.700,00 €

0,00 €
9.500,00 €

2.000,00 €
0,00 €

500,00 €
0,00 €

24.700,00 €
100
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